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CONSTANCIA DE EVALUACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
De acuerdo con la solicitud de oferta para la celebración de un contrato de prestación de 

servicios profesionales, en la administración Distrital, MADELEINE MOSCOTE EPIEYU, 

presentó aceptación de la oferta, en el cual acepta las condiciones contractuales (valor, forma 

de pago, plazo, pago de impuestos, etc.), señaladas en el oficio que se le remitiera, la cual se 

evalúa de la siguiente manera: 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE CONTRATACIÓN 
 
Ha revisado la hoja de vida y soportes aportados por la señora MADELEINE MOSCOTE EPIEYU 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.573.629 expedida en Riohacha– La Guajira.  

 

Así mismo se evidencio el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

DESCRIPCION DEL REQUISITO VERIFICADO 

Aceptació n de óferta ✓  

Certificació n de inscripció n en el SIGEP ✓  

Própuesta del Cóntratista ✓  

Fótócópia Ce dula de Ciudadaní a del Cóntratista  ✓  

Registró Ú nicó Tributarió (RÚT) ✓  

Original Fórmató Ú nicó de Hója de Vida Diligenciadó y Actualizadó (fórmató del 
DAFP) 

✓  

Fótócópia de Diplómas y/ó certificaciónes de estudiós ✓  

Fótócópia de Tarjeta/Matrí cula Prófesiónal ✓  

Vigencia Tarjeta Prófesiónal/Certificadó Antecedentes Disciplinariós Prófesiónales ✓  

Certificaciónes de Experiencia Labóral (óriginal y/ó cópia) ✓  

Certificació n ó verificació n de Inexistencia de Antecedentes Disciplinariós 
Prócuradurí a  

✓  

Certificació n ó verificació n de Inexistencia de Antecedentes Fiscales   - Cóntralórí a ✓  

Certificadós ó verificació n de Inexistencia de Antecedentes Penales - PONAL ✓  
Cónsulta en el Sistema Registró Naciónal de Medidas Córrectivas - RNMC ✓  
Cónsulta en el Registró de Deudóres Alimentariós Mórósós - REDAM ✓  
Cónsulta en el Sistema de Inhabilitades pór delitós sexuales cómetidós cóntra 
menóres de 18 an ós. ✓  

Fótócópia de Libreta Militar (menór de 50 an ós) N/A 

Afiliació n Sistema de Seguridad Sócial en Salud, Pensió n y RL - Pagó actualizadó ✓  
Evaluació n me dica de ingresó - Certificadó de examen pre ócupaciónal   ✓  

Certificació n Bancarí a ✓  

Certificadó del cursó de integridad ✓  

Apórtar dócumentó de paz y salvó de Tesórerí a ✓  

Pantallazó dónde cónste la inscripció n en el SECOP II ✓  

Declaració n juramentada de bienes y rentas del SIGEG II ✓  

 
De la hoja de vida se evidencia que MADELEINE MOSCOTE EPIEYU se ajusta al perfil requerido 
y cuenta con la idoneidad, experiencia y capacidades para la prestación de servicios que 
enmarca el siguiente objeto: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL EN LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL DISTRITO DE RIOHACHA". 
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Por lo antes señalado me permito CON BASE EN LOS DOCUMENTOS suministrados por parte 
de MADELEINE MOSCOTE EPIEYU en el SECOP II, CERTIFICAR que ACREDITA la idoneidad 
para la realización de las actividades requeridas por la Dirección de Contratación. 
 
Se expide esta certificación de conformidad con los artículos 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, el cual prescribe: “Las Entidades Estatales pueden cóntratar bajó la módalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate.” 
 
De conformidad con lo establecido en al artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se 
deja constancia que no se obtuvieron previamente otras ofertas. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ANTONIO JOSE HERNANDEZ ISSA  
Director de Contratación 
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